Proposición 027
Aprobada en la sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 21 de enero de 2010.

Presentada por los honorables concejales:

ÁNGELA MARÍA BENEDETTI VILLANEDA
BANCADA PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 
Para su conocimiento y fines pertinentes, atentamente me permito transcribir el texto de la proposición de la referencia presentada por los honorables concejales Ángela María Benedit Villaneda, Jorge Durán Silva (Bancada Partido Liberal Colombiano). 

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, “Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.” y en el artículo 56 del Acuerdo 348 de 2008 “Reglamento Interno del Concejo de Bogotá” respetuosamente nos permitimos presentar la siguiente proposición.   

CÍTESE: Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales; Secretario Distrital de Hacienda, Juan Ricardo Ortega López.                                    

INVÍTESE: Gerente del Metro, Camilo Zea Gómez; Contralor Distrital, Miguel Ángel Moralesrussi; Director del Departamento de Planeación Nacional, Esteban Piedrahita Uribe; Personero Distrital, Francisco Rojas Birry; Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla.

TEMA: “ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO DE PRIMERA LÍNEA DEL METRO PARA BOGOTÁ”.

1. Proporcione los diseños preliminares del trazado de la primera línea del Metro.

2. ¿Cuál es la demanda estimada para esta línea?
3. ¿Cuál es su costo financiero?
4. ¿Cómo se financiará este proyecto?
5. ¿Cuál es la respuesta del Distrito frente a las observaciones realizadas por el Departamento de Planeación Nacional sobre los aspectos técnicos del proyecto?

6. ¿Cuál es el alcance de los estudios pendientes sobre los aspectos de Ingeniería del proyecto? ¿Cuándo se llevarán a cabo? ¿Cuál será la modalidad de contratación? ¿Cuál será su costo financiero? ¿Cuánto demorarán?

En virtud de lo anterior me permito recordarle  que  ha sido CITADO (A) y las respuestas  al cuestionario, deberán ser radicadas en este despacho en escrito original firmado, en medio magnético y dentro del tercer día hábil siguiente al recibo del presente oficio, conforme a lo establecido en el Artículo 58 del  Acuerdo 348 de 2008 (Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente al siguiente correo: cplanconcejo@gmail.com.

La fecha y hora para el debate le estaremos informando oportunamente.

FAVOR AL DAR RESPUESTA CITAR EL NÚMERO DE LA PROPOSICIÓN.

